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Número 3.588/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L U E N G A

A N U N C I O

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS
ADMINISTRATIVOS.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Nava-
luenga, adoptado en la sesión celebrada el día 12 de julio de 2012, sobre imposición y ordenación
de la tasa por EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, así como la Ordenanza fis-
cal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del ar tículo 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS
ADMINISTRATIVOS

ARTICULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
y por el ar tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos admi-
nistrativos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto
en el ar tículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de
la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes
de que entienda la Administración o las Autoridades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación admi-
nistrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya
mediado solicitud expresa del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de de-
volución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de
cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades de com-
petencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del domi-
nio público municipal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exija un precio
público por este Ayuntamiento.
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ARTICULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que so-
liciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que
se trate.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas o Enti-
dades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apar-
tado 2 del ar tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo es-
tablecido en los ar tículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

ARTICULO 5. Exenciones y Bonificaciones

5.1.- Conforme a lo dispuesto en el ar tículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Pre-
cios Públicos, No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes
Públicos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en los Tratados o
Acuerdos Internacionales, excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de ca-
pacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas.

5.2.- En base a lo expuesto, No quedarán sujetos al pago de la tasa por expedición de docu-
mentos administrativos referentes a censos de población de habitantes:

- Certificaciones relativas a nacimientos.

- Solicitantes mayores de 65 años.

- Personas desempleadas, previa acreditación.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los do-
cumentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el ar tículo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o
expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación
y notificación al interesado del Acuerdo recaído.

ARTÍCULO 7. Tarifa

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:

CONCEPTO IMPORTE

CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES

1. Certificaciones de empadronamiento y vecindad......................................................2,00 €

2. Certificados de convivencia y residencia.....................................................................2,00 €
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CERTIFICACIONES, COMPULSAS, FOTOCOPIAS

1.- Certificación de documentos o Acuerdos municipales, a ...................................10,00 €

partir de segunda copia

2. Compulsa de documentos, únicos o múltiples, .............................................2,00 €/ 5,00

3. Fotocopias de documentos administrativos,..............................................0,10 céntimos €

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

1.- Rectificación material de errores NUM.-Tramitar expediente. .............................50,00 €

2.- Modificación Puntual NUM.- Tramitar expediente. ..............................................100,00 €

3.- Planes Parciales.- Tramitar expediente. ..................................................................200,00 €

LICENCIAS URBANÍSTICAS.

1. Señalamiento de alineaciones ........................................................................................30,5 €

3. Parcelaciones y reparcelaciones....................................................................................30,5 €

4. Licencias de primera ocupación....................................................................................30,5 €

5. Prórrogas de licencias concedidas ...............................................................................30,5 €

ARTÍCULO 8. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que ini-
cie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al Tributo.

Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la ac-
tuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero re-
dunde en su beneficio.

ARTICULO 9. Normas de Gestión

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, en su caso.

Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de presentación del es-
crito de solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la certificación o no-
tificación de la resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa.

Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán admitidos
provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes, con
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o docu-
mentos por no presentados y será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en vir tud de oficio
de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que pre-
viamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributarla, en concreto los ar tículos 181 y siguientes, y las disposiciones que
la desarrollen.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el 12 de Tulio de 2012, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del siguiente día, permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

En Navaluenga a 13 de julio de 2012

El Alcalde, Armando García Cuenca
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